
 
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Atlántico 

SIGCMA-SGC 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

Barranquilla, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 08-001-3333-006-2020-00180-00 

Medio de control Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante Doris Mercedes Blanco Maldonado  

Demandado Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES  

Juez  Lilia Yaneth Álvarez Quiroz 

 

CONSIDERACIONES 

 

Por conducto de apoderado judicial la señora Doris Mercedes Blanco Maldonado, 

presentó demanda en ejercicio del medio de control de Nulidad y restablecimiento del 

Derecho contra la Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones. 

 

Mediante auto de fecha 30 de noviembre de 2020, el Juzgado inadmitió la demanda 

solicitando dar cumplimiento al artículo 6 del decreto 806 de 2020, realizar la estimación 

adecuada de la cuantía y aportar la constancia de notificación de los actos administrativos 

demandados. 

 

Dentro del término concedido para tal efecto, la apoderada de la parte actora mediante 

escrito acreditó el cumplimiento de la referida norma, aportando la constancia de traslado 

de la demanda a la parte demandada en el presente proceso, el cual fue efectuado 11 de 

diciembre de 2020, razonó la cuantía y aportó la fechas en que se le notificó los actos 

administrativos demandados. 

 

En esa medida, el Despacho encuentra reunidos los requisitos establecidos en los 

artículos 161 y 162 del Código de Procedimiento Administrativo de lo Contencioso 

Administrativo, en la presente demanda, por lo que se dispondrá su admisión, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 171 del C.P.A.C.A.   

 

Así las cosas, se 

DISPONE: 

 

1.- ADMÍTASE la demanda. 

 

2.- NOTIFÍQUESE personalmente del presente auto admisorio a la demandada 

Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, de conformidad con el 

artículo 199 y 200 del CPACA modificado por la ley 2080 de 2021.  Esto es a la dirección 



Radicación: 08-001-3333-006-2020-00180-00 
Demandante: Doris Blanco Maldonado 

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones 
Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del Derecho 

 

2 

electrónica de las demandadas establecida para tal efecto, con el envío de la demanda y 

sus anexos. 

  

3.- NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante del presente auto 

admisorio, conforme lo establece el artículo 201 del CPACA modificado por la ley 2080 de 

2021. 

 

4.- NOTIFÍQUESE personalmente al Agente del Ministerio Público, Procurador Judicial 

delegado ante este Juzgado, conforme lo establece el artículo 199 del CPACA modificado 

por la ley 2080 de 2021, esto es a la dirección electrónica establecida para tal efecto, con 

el envío de la demanda y sus anexos. 

 

5.- CÓRRASE traslado de la demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, a la 

parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado por el término de treinta (30) días. Este plazo comenzará a correr al vencimiento 

del término común de veinticinco (25) días, después de surtida la última notificación 

personal, de conformidad con lo previsto en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por 

el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

6.- De conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la parte demandada deberá con la 

contestación de la demanda, proponer excepciones, aportar las pruebas que tenga en su 

poder, las que pretenda hacer valer en el proceso, los dictámenes periciales que 

considere necesarios. La contestación deberá realizarse por mensajes de dato al correo 

electrónico dispuesto para tal efecto. 

 

7.- En atención a lo dispuesto en parágrafo primero del artículo 175 ibídem, dentro del 

término del traslado, las entidades demandadas deberán allegar el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder, so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima 

 

 8.- REQUIÉRASE a la parte demandada a efectos de que conmine al Comité de 

Conciliación de la respectiva entidad, con la finalidad que determinen si les asiste ánimo 

conciliatorio en el presente asunto, previo a la fecha de celebración de la audiencia inicial, 

de conformidad con lo establecido numeral 8º del artículo 180 del CPACA, modificado por 

la Ley 2080 de 2021. 

 

9.-REQUIÉRASE al abogado Carlos Posada Cárcamo, para que presente poder especial, 

ratificado por la demandante, en el cual se establezca conforme a lo actuado, la autoridad 
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judicial a la que va dirigido, se identifique claramente el objeto de litigio y las partes. Lo 

anterior en virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LILIA YANETH ÁLVAREZ QUIROZ 

Jueza 
ks 
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